
ORDINARIO Nº 2018-00014 
DEMANDANTE: ELIGIO CRUZ ANTELIZ. 
DEMANDADO: SEVICOL LTDA Y OTRO. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 
proceso, procedente del HTSSL, quien CONFIRMÓ la sentencia de primera 
instancia fechada el 22 de julio de 2020, y condenó en costas a la parte 
demandante (numeral 12). Pasa con un total de dieciséis (16) archivos 
relacionados desde el consecutivo 00 al 15. Lo anterior para que se sírvase 
ordenar. San José de Cúcuta, 24 de junio de 2021. 
 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria 

 
JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 
 
1.- Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el HTSSL, quien CONFIRMÓ la 
sentencia de primera instancia fechada el 22 de julio de 2020, y condenó en 
costas a la parte demandante (numeral 12). 
  
2.- Por Secretaría efectúese la liquidación de costas ordenadas en cada 
instancia, una vez señaladas, pase al despacho para su respectivo 
pronunciamiento. 
 
 
Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para su respectivo 
pronunciamiento. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
El Juez, 
 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 091 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día  
 
25 DE JUNIO DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. 
  



ORDINARIO N° 2020-00327 
DEMANDANTE: JOSE OMAR QUINTERO PABON 
DEMANDADA: CENTRO DE EXPERTOS PARA LA ATENCION INTEGRAL IPS S.A.S. 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez la carpeta del presente 

proceso, informando que la demandada fue notificada debidamente por la parte 

actora (numerales 12 y 13) y dio contestación oportuna a la demanda (Fol. 3 - 13 

PDF numeral 14); con renuncia al poder conferido (numeral 15). Pasa con un total 

de quince (15) archivos, relacionados desde el consecutivo 01 al 15. Lo anterior 

para lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 24 de junio de 2021. 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de junio de Dos Mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y revisado el expediente se dispone: 

 

1.- Reconocer a LORENA MARIA VARGAS OVIEDO, abogada, identificada con la 

cédula de ciudadanía N°52.853.260 de Bogotá, y con Tarjeta Profesional 

N°116.420 del C. S. de la J., como apoderada, de la demandada CENTRO DE 

EXPERTOS PARA LA ATENCION INTEGRAL IPS S.A.S. – CEPAIN IPS, en la 

forma y para los fines del poder conferido (Fol. 29 PDF numeral 14). 

 

2.- ACEPTAR la contestación dada a la demanda que por escrito ha presentado 

LORENA MARIA VARGAS OVIEDO, en nombre de su representada (Fol. 3 – 13 

numeral 14).  

 

3.- SEÑALAR la hora de las NUEVE (9:00 a.m.) de la MAÑANA, del día VEINTIUNO 

(21) de ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para celebrar las 
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audiencias contempladas en los artículos 77 y 80 del C. P. L. la cual se realizará a 

través de la plataforma Microsoft Teams.   

  
4.- ACEPTAR la renuncia del poder presentado por LORENA MARIA VARGAS 

OVIEDO, quien colocó en conocimiento de la demandada CENTRO DE EXPERTOS 

PARA LA ATENCION INTEGRAL IPS S.A.S. – CEPAIN IPS, la misma (numeral 15), 

según el escrito aportado al expediente. 

  

5.- OFICIAR de manera inmediata a la demandada CENTRO DE EXPERTOS PARA 

LA ATENCION INTEGRAL IPS S.A.S. – CEPAIN IPS, para que en el término de 

tres (3) días, se sirva designar nuevo apoderado, informándole la hora y fecha, en 

la cual, se llevará a cabo la respectiva audiencia. 

 

6.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página 

web de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y 

hora señalada en la plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas 

invitaciones a los apoderados. Se advierte a estos últimos que el día y hora 

señalados deberán presentar, de ser necesario, a las partes y los testigos que hayan 

solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la reunión una vez haya sido 

compartido por el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Juez 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 
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JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 
 
 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 091 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 25 DE  
 
JUNIO DEL AÑO 2020, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



ORDINARIO N° 2020-00335 
DEMANDANTE: SANDRA REYES PRADA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez el presente proceso, 
informándole que se notificó a las demandadas 1. ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 2. FONDO DE CESANTÍAS Y 
PENSIONES PORVENIR S.A., el día 15 de enero del presente año (Fol. 3 y 4 PDF 

numeral 08); la primera dio contestación oportuna a la demanda, a través de su 
apoderada (numeral 09), y la segunda demandada dio contestación a la demanda 
a través de su apoderado (numeral 10). Así mismo, se informa que la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Procurador Judicial para asuntos 
laborales, se notificaron, pero no dieron contestación a la demanda (Fol. 5 y 6 PDF 

numeral 08 y numeral 12). De otra parte, se informa que la demandada PORVENIR 
propuso excepciones previas por falta de integración del litisconsorcio necesario 
(Fol. numeral 10). Pasa con un total de once (11) archivos, relacionados desde el 
consecutivo 01 al 11. Lo anterior para lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 
24 de junio de 2021. 
 

 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de junio de Dos Mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y revisado el expediente se dispone: 
 
 1.- RECONOCER a la SOCIEDAD ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S., 
representada legalmente por LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 
identificado con la C.C. Nº 16.736.240, quien actúa en representación de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en la 
forma y para los fines del poder general otorgado mediante escritura pública Nº 
3372, fechada el 2/09/19 (Fol. 23-42 PDF numeral 09). 
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2.- RECONOCER a LISBETH YESENIA PARDO CONTRERAS, abogada, 
identificada con la C.C. Nº 1.090.448.322 de Cúcuta, y con T.P. Nº 257.470 del C. 
S. de la J., como apoderada sustituta de la demandada y de conformidad con el 
poder sustituido en la forma y para los fines otorgados (Fol. 53 PDF numeral 09).   
 
3.- ACEPTAR la contestación dada a la demanda que por escrito ha presentado 
LISBETH YESENIA PARDO CONTRERAS, en nombre de su representada (Fol. 2-

22 PDF numeral 09).   
 
4.- RECONOCER a NAVI GUILLERMO LAMK CASTRO, abogada, identificada con 
la C.C. Nº 88.212.852 de Cúcuta, y con T.P. Nº 102.702 del C. S. de la J., como 
apoderado de la demandada PORVENIR S.A., en la forma y para los fines del poder 

general otorgado mediante escritura pública Nº 885, fechada el 28/08/20 (Fol. 1-25 

PDF numeral 10).   
  
5.- ACEPTAR la contestación dada a la demanda que por escrito ha presentado 
NAVI GUILLERMO LAMK CASTRO, en nombre de su representada (Fol. 26-33 PDF 

numeral 10).   
 
6.- VINCULAR como litisconsorte necesario a las AFP PROTECCION S.A. y 
SKANDIA S.A. OLD MUTUAL, teniendo en cuenta la excepción previa propuesta 
por la demandada PORVENIR S.A., en la contestación dada a la demanda (Fol. 26-
33 numeral 10). 
 
7.- REQUERIR a la demandada ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES 
Y CESANTIAS  PORVENIR S.A., para que se sirva NOTIFICAR 
PERSONALMENTE y de manera inmediata este proveído a las 
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vinculadas, advirtiéndole que cuenta con el término de diez (10) días hábiles para 
que conteste la demanda a través de apoderado judicial, de conformidad con el 
artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.  
  
Se REQUIERE a la demandada ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES 
Y CESANTIAS  PORVENIR S.A., para que lleve a cabo la notificación personal de 
las vinculadas, en atención a las disposiciones establecidas en el inciso sexto del 
artículo 612 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 74 del 
C.P.T. y de la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º del Decreto 806 de 2020. 
Para ello se le insta a que proceda a remitir la presente providencia al correo 
electrónico en donde recibe notificaciones judiciales la parte demandada, 
advirtiéndole que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos y que los términos 
de traslado para contestar empezaran a correr a partir del día siguiente al de 
notificación. Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través de un 

canal digital, se AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la 
dirección o domicilio físico en donde la vinculada recibe notificaciones, la cual fue 
aportada por ustedes al proceso, según lo observado a folio 337 PDF numeral 00 y 
lo comunicado en el numeral 09, siendo igualmente aplicables las 
previsiones antes advertidas.   
   
Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte demandada 
para que allegué, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo 
acuse de recibido del receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia 
de entrega física de esta providencia en el domicilio correspondiente al demandado, 
debidamente expedida por la empresa de servicio postal autorizado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del C.G.P. Así mismo, deberá el 
interesado afirmar bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica de la 
vinculada o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar e 
informar la forma como la obtuvo; debiendo aportar las evidencias 
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correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite de notificación.  
  
8.- ADVERTIR a las vinculadas que, junto con la contestación de la demanda, 
deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en 
la demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, 
según el caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en 
concordancia con el parágrafo 3).  
 
9.- CONTINUAR el trámite sin necesidad de nueva citación a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica Del estado y al Procurador Judicial para asuntos laborales, 
quienes fueron notificados oportunamente a través de la secretaría de este 
despacho, y no dieron contestación a la demanda (Fol. 3 y 4 PDF numeral 08 y 

numeral 12). 
 
10.- ADVERTIR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el artículo 2° del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial 
es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el único medio válido 
para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. GARANTIZAR 

EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena que, 
previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta contentiva del expediente 
digital, en donde podrán realizar su revisión.  

   
11.- COMPARTIR de manera inmediata el link de acceso del presente proceso, a 
las partes y vinculadas para su conocimiento y fines pertinentes. 
 

12.- PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados electrónicos 
de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso en el 
programa SIGLO XXI.  

 
Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para lo pertinente. 
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 

Juez 
 

 
 
 
 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 091 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día  25 DE  
 
JUNIO DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
RADICADO INTERNO No: 540013105002-2021-0091-00 
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Calle 8A # 3 - 47 Ofic. 346 Tercer Piso Edificio Santander, Cúcuta N. de S. - Tel-fax 5837286 Ext. 2 
Correo institucional: jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 
de la Oficina Judicial el día 26/05/2021 y recibido el mismo día hábil a través de la bandeja de entrada 
del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital con una carpeta 
contentiva de diez (10) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la admisión de la 
demanda. Cúcuta, 24 de junio de 2021. 
 
GERALDINE PARADA LATORRE 
Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Examinada la demanda ejecutiva presentada por el abogado DIEGO ARMANDO 
NAVARRO TRIGOS como apoderado de CARLOS ANDRES NAVARRO ORTIZ en contra 
de CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA FSG S.A.S., sería del caso asumir su 
conocimiento por parte de este Juzgado, de no advertirse que el artículo 12 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social establece: “Los jueces municipales de pequeñas 
causas y competencia múltiple, donde existen conocen en única instancia de los negocios 
cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 
vigente”.  
 
En este sentido, al revisarse las pretensiones cuantificables elevadas por la parte actora 
dentro del presente asunto, se tiene que estas no superan la suma de DIECIOCHO 
MILLONES CIENTO SETENTA MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($18.170.520), 
correspondientes a 20 SMLMV para el año 2021. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este juzgado debe declararse sin competencia, en razón de 
la cuantía, para conocer de la presente demanda, debiendo ordenar la remisión del proceso 
a la Oficina Judicial de Cúcuta, para que sea repartido entre los Juzgados Municipales de 
Pequeñas Causas Laborales de este Distrito Judicial. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CÚCUTA, 
 

R E S U E L V E 
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Calle 8A # 3 - 47 Ofic. 346 Tercer Piso Edificio Santander, Cúcuta N. de S. - Tel-fax 5837286 Ext. 2 
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PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia de este Juzgado, en razón de la cuantía, 
para conocer de la demanda ejecutiva instaurada por el abogado DIEGO ARMANDO 
NAVARRO TRIGOS como apoderado de CARLOS ANDRES NAVARRO ORTIZ en contra 
de CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA FSG S.A.S., en atención a las razones 
dadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente a la oficina judicial para que sea repartido entre los 
Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de este Distrito Judicial. 
 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 
estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del 
caso en el programa SIGLO XXI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 
 
 

JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 091 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el DIA 25 DE 
JUNIO DEL AÑO 2021, a las 8:00am hasta las 5:00pm.  
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Calle 8A # 3  47 Ofic. 346 Tercer Piso Edificio Santander, Cúcuta N. de S. - Tel-fax 5837286 Ext. 2 
Correo institucional: jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 02/06/2021 y recibido el mismo día como mensaje de datos a través de 

la bandeja de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 

con una carpeta (consecutivos 01-09) contentiva de nueve (09) archivos en formato pdf. Lo anterior, 

a fin de que se resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 24 de junio de 2021. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Examinada la demanda presentada por el abogado ALVARO IVAN ARAQUE CHIQUILLO, 

quien actúa en representación de la señora AURORA ARIAS RIVERA y en contra de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A., 

sería del caso proceder con su admisión, de no advertir este despacho lo siguiente: 

 

1. Deberá aportarse el certificado de existencia y representación legal de la persona 

jurídica principal demandada, a fin de determinar claramente el canal digital para 

notificaciones judiciales autorizado por la demandada. Esto, toda vez que lo aportado al 

proceso son un certificado emitido por la Superintendencia Financiera de Colombia y un 

certificado de matrícula mercantil de agencia, en los cuales no se registran los datos 

requeridos. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a el abogado ALVARO IVAN ARAQUE CHIQUILLO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 5.418.342 de Cácota y Tarjeta Profesional No. 

83.295 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la señora 

AURORA ARIAS RIVERA, en los términos y para los fines del poder especial conferido1. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la presente demanda presentada por el abogado ALVARO IVAN 

ARAQUE CHIQUILLO en representación de la señora AURORA ARIAS RIVERA y en 

                                                             
1 Véase el archivo 03Poder.pdf que conforma el expediente digital. 
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contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 

PROTECCION S.A., conforme las razones dadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

“Adviértase que la devolución se entiende surtida en el momento de la notificación de esta 

providencia y que, corregidas las falencias, debe presentarse nuevamente la demanda 

debidamente integrada”. 

 

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para que sean 

subsanadas las anomalías anotadas, advirtiéndose que la subsanación deberá atender los 

requerimientos efectuados en esta providencia y cumplir lo dispuesto en el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del 

caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 

 
 

JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 091 

 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el DIA 25 DE 

JUNIO DEL AÑO 2021, a las 8:00am hasta las 5:00pm.  
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 
de la Oficina Judicial el pasado 03/06/2021 y recibido el mismo día en la bandeja de entrada del 
correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital (consecutivos 01-13) 
con una carpeta contentiva de doce (12) archivos en formato pdf y un (1) archivo en formato mp4, a 
fin de que se resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 24 de junio de 2021. 
 
GERALDINE PARADA LATORRE 
Oficial Mayor 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la S.S., 
así como las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020 y las normas que les son 
concordantes y complementarias,  
 

SE DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior del presente trámite a la 
abogada ANGIE CAROLINA ESCALANTE MENDOZA, identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 1.090.489.193 de Cúcuta y Tarjeta Profesional No. 298.909 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderada de la señora ANA ROSA CANONIGO DE 
SALAZAR, en la forma y para los fines del poder conferido1. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por la abogada ANGIE CAROLINA 
ESCALANTE MENDOZA en representación de la señora ANA ROSA CANONIGO DE 
SALAZAR y en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. 
 
TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 
siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este 
Despacho Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el 
único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 
proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo 
                                                             
1 Véase el archivo 04Anexo1Poder.pdf que conforma el Expediente Digital. 
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que se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 
contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 
 
CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a las demandadas 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, advirtiéndosele 
que cuenta con el término de diez (10) días hábiles para que conteste la demanda a través 
de apoderado judicial, de conformidad con el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.  
  
Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 
demanda y la comunicación pertinente a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO, en atención a las disposiciones 
establecidas en el inciso sexto del artículo 612 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º 
del Decreto 806 de 2020. Para ello se le insta a que proceda a remitir la presente 
providencia al correo electrónico en donde recibe notificaciones judiciales la parte 
demandada, advirtiéndole que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos y que los términos de 
traslado para contestar empezaran a correr a partir del día siguiente al de notificación. 
Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través de un canal digital, se 
AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la dirección o domicilio físico 
en donde la parte demandada recibe notificaciones, siendo igualmente aplicables las 
previsiones antes advertidas. 
   
Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 
allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido del 
receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de esta 
providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida por la 
empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 
del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del juramento, que la 
dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; debiendo aportar 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 
por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite de notificación.  
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QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados electrónicos 
de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso en el programa 
SIGLO XXI. 

 
SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 
deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 
demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según el 
caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con el 
parágrafo 3). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 
 
 

JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 091 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el DIA 25 DE 

JUNIO DEL AÑO 2021, a las 8:00am hasta las 5:00pm.  


